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Aprueba Contrato Sumin¡stro Ox¡geno con Soc¡edad Gas Méd¡ca
Ortopedia L¡mitada

to 3674-22-LE21

DecretoNo 4444
chillán vl6jo, 0 5 ACo 202,l

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuoonal de
Mun¡cipalidades refundida con todos sus textos modif¡catorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Admin¡strativos de Sumin¡stro y Prestación d6 Servicios, publicado en el diario Oncial del 30 de jul¡o de
2003 y su r€glamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 3774 del 05/0712021 que nombrE¡ a la Administradora
Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio No 3881 del O9lO7 nO21 que delega facultades y atribuciones a la Adm¡n¡stradora
Municipal. Decreto Alcaldic¡o N" 3731 del 29lOOl2O21 que modmca Decreto Alcaldicio No 755 del 05102t2O21 que
establece subrogancias automát¡ces en las un¡dades mun¡c¡pales. Decreto Alcaldic¡o N" 3734 del 3O106f2021
med¡ante el cual se nombra como Directora (R) del Departamento de Salud.

La D¡spon¡b¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 3011212020 el
cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Decroto No 4104 del21lo7n021 que aprueba adiud¡cac¡ón de la l¡citación
pública No 3674-22-LE21, Contrato de Sumin¡stro Ox¡geno, con Certifcado del Secretario Municipal donde señala
que en Ses¡ón Ordinaria N'21 del Martes 20 de jul¡o del 2021, el Honorable Conc€jo Munic¡pal aprobó por
unanim¡dad de sus miembros el informe de evaluación de lá Licitación 3674-22-LE21, para el Sum¡nistro Oxigeno,
acuerdo No 98/21.

La necesidad de contar con el Sum¡n¡stro de Oxígeno para uso médico en
los Contros de Salud de Chillán V¡ejo.

DECRETO

l.- APRUÉBASE contrato de suministro de fecha 03 de agosto del2021,
célebredo entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo y Sociedad Gas Módica Ortoped¡a L¡m¡tada Rut
76.818.263-9, según L¡citación Públ¡ca No 3674-22-1E21, Sum¡n¡stro Oxigeno.

2.- NOMBRASE como lnspector Tecnico del Contrato al Encargado de
SAPU del Cesfam Dr. Feder¡co
o a qu¡enes les subroguen.

Puga B. y Encargado de es del Cesfam Dra. l\ilichelle

5.22.04.003
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Contrato Sum¡n¡stro Ox¡oeno

PRIMERO La llustre Municipal¡dad de Chillán V¡eio encarga al proveedor el Sumin¡stro Ox¡geno de conformidad
a Lic¡tac¡ón No §74-22-LE21.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡cio de conformidad a las Bases Adm¡n¡strativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antec€dentes de la licitac¡ón, documenlos que
foman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las condiciones
requeridas y cumpl¡m¡ento de los plazos oferlados en la licitación que da origen a este contÉto. No habrá cobros
por anisndo de c¡lindros, ni cargos por flste

Los prec¡os de los produdos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se ¡nd¡ca a
continuación.

Recarga de Ox¡geno en Précio Neto Unitario
Cilindro de 0,7 metros cúbicos $9.800
Cilindro de 3,0 metros cúbicos s12.000
Cil¡ndro de 6,0 metros cúbicos s24.000
C¡lindro de 10 metros cúb¡cos s40 000

Total Oferta Recarga de Ox¡qeno $85.800

Otros ítems Preclo Neto Un¡tario
Mantención Prevent¡va: Prueba H¡drostática de cilindro $38.000
Mantención Prevent¡va: Cambio de Válvula H para OxÍqeno HR T/E alum¡nio §48.000
Regulador de Oxigeno con Flujometro $78 000
Coneclor Un¡vorsal tipo rosca, N¡plo para salida de ox¡geno s5.000
Vaso Humidificador, autoclavable, capac¡dad 500 ml s14.000
Cilindro de Oxigeno de 0,7 metros cúbicos $150.000
Cilindro de Ox¡geno de 3 metros cúbicos s380.000
Cilindro de O eno de 10 metros cúb¡cos $320.000
Cano porla cil¡ndro de 0,7 metros orbicos s42.000

CUARTO: El plazo de ejecución del servicio seÉ de 36 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba el
presente contrato.

En Chillán Viejo, a 03 de agosto del 2021, entre la llustre i,lunlc¡pal¡dad do Chlllán V¡e¡o, Rut No 69.266.500-7,
persona jurídica de derecho públ¡co, dom¡c¡l¡ada en calle Senano No 300, Ch¡llán V¡ejo, reprasentada por su
Alcalde Oon Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 13.842.502-9, en adelante la Municipalidad
y Sociedad Gas Med Ortopedla Limltada, Rut No 76.818.263-9, representada por Don Eduardo Ríos Concha,
Cédula Nac¡onal de ldentidad No 1 1 .532.151-K, dom¡c¡liados en calle Ferroviaria N" 245, Chillán, se ha conven¡do
lo sigu¡ente:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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QUINTO: S¡n perju¡cio de las obl¡gac¡ones que derivan de la naturaleza de la contratac¡ón, el Contratista tendrá
las s¡gu¡entes obligaciones:
a) No podÉ hacer por inic¡at¡va prop¡a camb¡o alguno en las presentes bases y domás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo est¡pulado en las presenles bases admin¡strativas, aclarac¡ones

y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiel cumplim¡ento a las normas legales vigentes en materias de accidentes del trabajo y prevenc¡ón de

riesgos, como asimismo a las directrices que establezce la contraparte técnica.
e) Responder de todo acc¡dente o daño o perluic¡o que ocásione con motivo de los serv¡cios, cualquiera sea su

causa u origen durante la vigenc¡a del contralo le pudiera ocunir al personal o a terceros. En consecuencia, a
la Mun¡cipal¡dad no le cebe responsab¡l¡dad alguna al efeclo. Por lo m¡smo deberá contar con un seguro de
daños a terceros.

0 El Contrat¡ste tendrá la obligac¡ón de renovar o sust¡lu¡r la boleta de garantía, 30 días antes de su venc¡m¡snto.
g) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notificada de dicha cÉsión a la Encargada de Finanzas del

Departamento de Salud Mun¡cipal.

SEXTO: Por flel cumplimiento del contrato, se acepta Certifcedo de Fianza de Más Aval, emitida con fecha
02108,2021 , N" 800589'l por un monto de $150.000.-, con vencimiento el 2711112024, la cual será devuelta una
vez que la Mun¡c¡palidad sancione por Docreto Alcald¡c¡o la l¡quidación del contrato.

§EgM!: Los bienes o serv¡clos serán pagados dentro de los tre¡nta dias conidos siguiontes a la emisión del
Documento Tributario Electónico, previa rec€pc¡ón conforme de los bienes o servicios. El DTE podÉ serfaclura,
boleta o el que t¡po de documento que le conesponda al proveedor según su tributac¡ón.

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Públ¡co.
b) El proveedor debeÉ especmcar el detall€ del b¡en o servicio comprado o ind¡car el número de la Orden de

Compra que da origen a esta.
c) Se deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

OCTAVO: La lnspecc¡ón Técn¡ca del Contrato será ejecutada por los funcionarios nombrados en el Decreto
Alcald¡cio que aprueba el contrato.

DECIMO: La Municipalidad podrá adm¡nistrativamente cobrar multas al Contrat¡sta, cuando se verifiquen las
s¡luac¡ones que se ind¡can y por los montos que para cada caso se señalan:
a) 2% por dla de atraso en el rctlro del clllndro a recargar, (se entendeÉ por atraso el t¡empo que medie

entre el venclmiento del plazo de ret¡ro ofertado y el t¡empo real del retiro del cil¡ndro a recargar). Se
celculará como un 2% del valor total de la orden de compra, impuestos ¡ncluidos.

b) 2% por dla de atraso en le entrega del clllndro recargado, (se entanderá por atraso el t¡empo que med¡e
entre el vencim¡ento del plazo de entrega del c¡lindro recargado ofertado y el tiempo real en que se haga
efect¡va la entrega del c¡lindro recargado). Se calculará como un zo/a del valor total de la orden de compra,
impuestos ¡ncluidos.

c) 100% por valor de un clllndro nuevo, (según valores ofertados en esta licitación) en caso que el
proveedor pierda o exlravié uno de nuestros cilindros.

NOVENO: Cualquier accidente o daño a tercoros causados durante el transcurso del serv¡cio será de exclus¡va
responsab¡lidad del proveedor
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DECIMO PRIMERO: El contrato podrá modif¡carse o term¡narse ant¡cipadamente por las s¡guientes causales:
a) La rescil¡ac¡ón o muluo acuerdo entr€ las partes.
b) El incumpl¡miento grave de las obl¡gaciones contraídas por el contratante.
c) Qu¡ebra o estado de notoria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauc¡ones entregadas

o las existentes sean sufcientes para garantizar el cumplimiento del contrato.
d) Térm¡no o liqu¡dac¡ón antic¡pada de la empresa por causa dist¡nta a la qu¡ebra.
e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
f) Por no pago de cotizaciones y obl¡gac¡ones previs¡onales por pañe del contratista a sus trabajadores.

Para efectos de terminar ant¡cipadamenle el conlrato por la causal prevista en el literal b), se entendeÉ que hay
incumpl¡miento gravo d€ las obligaciones contraÍdas porel contratante en los sigu¡entes casos:
1) Apliceción de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándar€s técn¡cos de calidad ofrec¡dos porel adjudicetario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplimiento de los requisitos establecidos en la ofsrta presentada porel adjudicatario.
5) La negativa, sin causa iustif¡cada, de prestar oralqu¡era de los serv¡cios a las que se hubiére comprometido

en su oferta.
6) La negativa del proveedora presentaruna nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese hecho efectiva

por alguna causal establecida en las presentes bases.
7) Superación del 'l00/6 del valor neto del contrato en multas aplicadas.
8) lncumplimiento de cualqu¡era de las obl¡gac¡ones establec¡das 6n el numeral quinto de este ¡nstrumento

Produc¡da cualqu¡era de las s¡tuac¡ones señaladas entre el numeral "'l" al "8", la Munic¡palidad podrá poner
térm¡no admin¡strativamente y gn forma antic¡pada del contrato, mediante decreto fundado que será not¡fcada
por carta cert¡ficada al proveedor y publicada en el S¡stema de lnformación.

La Municipalidad podrá hacer efectiva ia Garantía de Fiel y Oportuno Cumplim¡ento del Contrato, en cualquiera
de los casos señalados en este acápite, con excepción de Ia c¿usal de resc¡liación o mutuo acuerdo entre ¡as
partes, y sin pe0uic¡o de in¡c¡ar les ecciones legales procedentes para exig¡r el pago de indemnizaciones por
daños y perjuic¡os que fueren precodentes.

DECIMO SEGUNDO: La personería de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, como Alcalde de la llustre
Municipalidad de Chillan V¡ejo, consta en la Sentenc¡a de Proclamación dictada por el Tnbunal Electoral Regional
de la Octava Región de Ñubb ds fscha 12 de jun¡o dal 2021 , bajo et Rol 17512021. La personería no se ¡nserta
por sar conocida por las partes contratantes.

DECIMO TERCERO: Los Contratantes fiian domic¡lio en la ciudad de Chillán para todos los efectos legales del
presente contrato y so someten a la jurisdicc¡ón de sus Tibunales.

El presente contrato se fi
de la Munic¡palidad.
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